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Tausa (Cundinamarca),  19 de octubre  de 2023 

 

 

Pertenencia N°: 2023-00001 

Demandante: MARÍA ALCIRA CASTILLO ARÉVALO 

Demandado: JOSÉ URIEL TORRES Y OTROS. 

Asunto INCORPORA Y REQUIERE  

 

 

INCORPÓRENSE al expediente los oficios que demuestran las gestiones realizadas 

por el apoderado del demandante y a pesar de aportar certificación del 

Registrado de Instrumentos públicos de Ubaté, donde consta la inscripción de la 

demanda, REQUIÉRASE a la parte actora para que aporte certificado de libertad y 

tradición actual y así continuar con el trámite procesal respectivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
DIEGO RUBIANO JIMÉNEZ 

JUEZ 
 

 

La anterior providencia fue notificada por 
anotación en el estado N. 047 De 20-09--

023 

 
ZULMA LUCERO CASAS RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 


